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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 
Se publica todos los dias. excepto los domingos. T... 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de insertarse en 
i o s B t i z n s E s OFICIALES se han de mandar al Jefe Pol í t ico 
respect ivo , por c u y o conduelo se pasarán a l o s Editores de 
!o> mencionados periódicos . 

{Real orden de C de Abril de 1S39.) 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de e l la , 3<50 al mes; í» el trimestre; 18 el semestre , y 2 3 ¿ 5 0 por un a ñ o . — 
Se admiten auscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza de S a n t i a 
g o , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero suelto 50 cént imos de 
peseta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia depar te no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de pésela por cada linca de inserción. 

D. Lui9 Mártos y Potestad. Conde de 
Hei«edia-Spíuola, Gobernador déla pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ángel Calderón y 
Martínez, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobier to de provincia el 
día 27 de Mayo una solic tud pidiendo la 
propiedad de ocho pertenencias de uua 
mina de sulfato de sosa, que tendrá por 
nombre Darío, sita en el punto llamado 
Cuevasde la Magdalena, término munici
pal de Vallecas, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con terrenos denominados el Pañuelo y 
la Gavia; al Sur terreno de la casa de 
Murcia; al Oeste camino de Vinateros y 
huerta de la quinta exclusa del canal del 
Mauzanares, al Este cerros y terrenos de 
la casa de Murcia: está situada en la de
hesa de la misma casa. 

Designa las ocho pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el centro del macizo que sepa
ra la entrada de la cueva de la Magdale
na, de la que existe á su derecha, ó sea 
á S. 0 . , sin penetrar en el iuterior de la 
montaña; desde este punto se medirán 
50 metros en dirección N. E. y se fijará 
la primera estaca; desde esta al S. K. se 
medirán 800 metros, colocándose la se
gunda estaca; á partir de ella, en direc
ción S. O. y á 100 metros, se fijará la ter
cera estaca; desde ella y al N. O. se me
dirán 800 metros para fijar la cuarta es
taca; desde la cual 50 metros al N. E. se 
encontrará el punto de partida cu la mis
ma alineación que la primera estaca, 
quedando de este modo serrado el rectán
gulo de las ocho pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETLN OFICIAL de la proviucia, 
en la tabla de anuncios do este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Vallecas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas do 6 de Julio 
d e 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 18 de Junio de 1880.=A. Coñ
ac de Heredia-Spíuola. 

Diputación provincial. 
Sesión de 14 de Mayo de 1880. 

P R E S I D E N C I A D E L 8 R . S Á N C H E Z M E R I N O . 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá'. — Guillen (D. Maria

no).—Gómez Parreño.—López. — Marti-
»ez Aparicio.—Martin Murga.—Melgar.— 
"Morales.—Morcillo.—Xarbon.— Peña.— 
Prast. — Regidor. — Revuelta. — Serán -
tes.—La Torre (Secretario).—San Martin 
de la Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó'el acta de la aute-
rior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar euterada de uua Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, trans
crita por el Sr. Gobernador, aprobando el 
presupuesto adicional del año económico 
corriente acordado por la Corporación. 

Dar las gracias á D. José Eugenio 
Olavide por haber remitido seis ejempla
res do las tres primeras conferencias que 
sobre el HerpelUmo ha dado en el hos
pital de San Juan de Dios. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos pol
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 
Aprobar las operaciones de la testa

mentaría de D. José Agundez y Yauguas, 
practicadas porsus Sres. Testamentarios, 
sin perjuicio, como en las mismas se ex
presa, de la rendición y aprobación de las 
cuentas que á su tiempo hayan de rendir
se, y que de este acuerdo se expida cer
tificación, que sea protocolizada con las 
operaciones aprobadas. 

Comisión de Beneficencia. 

Conceder autorización á ia Congrega
ción del Santísimo Cristo de la Salud pa
ra que so reconstruya el muro que separa 
su sacristía del palio chico del hospital 
de San Juan do Dios, entrando por éste 
los operarios, los materiales y haciéudose 
por el mismo la extracción de escombros; 
y autorizar también á la misma Congre
gación para que construya uua atarjea de 
veuttlacion para saueatuieuto del mismo 
muro, y ¡ ara que construya en dicho pa
tio un pozo que reciba las aguas de la 
pisciua de la sacristía, euteudiéudose que 

, uo constituirá nunca servidumbre á favor 
! do la capilla, que habrá de teuer todas 
I las condiciones necesarias para no perju

dicar los predios colindantes y salida á 
la alcantarilla por medio de un tubo de 
acometimiento, siendo indispensables es
tas condiciones para la última autoriza
ción. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de sanguijuelasá losEstable-
cimieutos, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Juan Antonio Gurruchaga al 
precio de 75 céutimos de peseta cada do
cena. 

Aceptar la investigación á favor del 
Hospital proviucial de bienes ignorados 
que ha ofrecido D. Eduardo Aldeauueva, 
mediante el premio do uu 10 por 100 de 
las cantidades que realice, pero con la 
precisa condición de que dentro de los 
tres dias siguientes al en que se le comu
nique el acuerdo habrá de manifestar si 
acepta y declarar en qué consiste el asun
to que se propone investigar; advirtieu-
do que sólo teudrá lugar la concesión del 
premio sobre aquellos que oportunamen
te haya declarado y que resulten com
pletamente ignorados do esta Corpora

ción, la cual se reserva en todo caso la 
inspección que le compete. 

Manifestar á l). Rafael Molo y Roldan 
que para ensayar el procedimiento de su 
invención para combatir la sífilis, se 
atenga únicamente á lo que prescribe la 
ley de Sanidad en el capítulo 14 y en los 
artículos desde el 8"> al 89 iuclusive, 
acerca de los remedios secretos. 

Disponerse adquiera por Administra
ción ei jabón necesario en los Estableci
mientos de B meficenciaeu la misma forma 
que se hace con el chocolate, á un precio 
que uo exceda de 1 peseta 9 céutimos 
cada kilogramo. 

Acceder á la cesión que ha solicitado la 
Direcciou general de Beneficencia de 50 
colchones metálicos de los que existen 
sin aplicación en el Hospital proviucial, 
al precio de 15 pesetas cada uno. 

Desestimar la solicitud presentada por 
varios practicantes supernumerarios re
clamando contra las prácticas estableci
das por el Sr. Decano para el servicio de 
8uplenc ias /y manifestará los peticiona
rios que eái lo sucesivo no produzcan pre
tensiones infundadas, y en todo caso lo 
hagan por conducto del Sr. Decano, Jefe 
del Cuerpo facultativo. 

Conceder un m^s do licencia sin suel
do al Inspector del Hospicio D. José Ma
nuel Guinea. 

co por medio del BOLETÍN OFICIAL do la 
proviucia que el Excmo. Sr. D. Fran
cisco López Serrato (q. e. p. d.) ha 
legado al Hospital provincial 1.250 pe
setas. 

Madrid 19 de Junio de 18S0.=El Di
putado Secretario, La Torre. 

La Diputación provincial, en sesión 
de ayer, acordó publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a provincia el legado de 250 
pesetas, hecho al Hospital provincial 
por D. Valentín Alonso élmaz (q. e. p. d.) . 

Madrid 19 de Junio do 1833. = E l Di
putado Secretario, La-Torre. 

Conúúin di Gibernicion. 
Autorizar á los Ayuntamientos de 

Arroyoraolinos, Lozoya, Ribatoja la, Ote
ruelo del Vallo, Casarrubuolo?, Valdile-
cha, Valdeavero, Villaconejos, Manjiron 
y Valdelaguna para que con arreglo á 
instrucción puedauestablecer puestos pú
blicos con venta exclusiva al por menor 
de los artículos gravados con el impues
to de consumos. 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Quijorna y ordonar al Arqui
tecto del distrito para que proceda á for
mar el proyecto á que sehaudoajus-
tar algunas obras de utilidad municipal 
que ha acordado realizar dicho Ayunta
miento. 

Reclamar al Ayuntamiento de Colme-
narejo copia certificada del presupuesto 
municipal para el año económico próxi
mo, sin cuyo documento uo es posible 
informar respecto de la autorización so
licitada por dicho Ayuutamieuto para 

i invertir en obras la tercera parte del 80 
I por 100 de sus bienes de Propios. 

Terminada la órdeu del dia se acordó, 
á propuesta del Sr. Serautes, dirigir una 
expresiva comunicación á D. Victoriano 
González, dándole las gracias por haber 
remitido á cada uuo de los Sre9. Diputa
dos uua medalla conmemorativa del ca
samiento de SS. MM. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi -
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, José La Torre.= 
Rafael Sao Martín de la Vara. 

La Diputación provincial, en sesiou 
do ayer, ha acordado que so haga públi-

Sesion de 13 de Mayo de 1880. 

Abierta á las tres en nunto de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. aerantes, 
Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior: 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó euterada de una Real 
órdeu del Ministerio de la Gobernación 
de 1.° del actual, dándola las gracias 
por el celo y la actividad con que ha ve
rificado las operaciones do entrega eu 
caja de los quintos del preseute reem
plazo. 

De otra Real ór Ion expedida por el 
mismo Ministerio con fecha 30 de Abril, 
recomendando la adonciou del aparato 
que con título de «Talla-Cazorla» ha in
ventado el guardia alabardero D. Alejo 
Cazorla y Ales, acordándose tenerlo pre
sente para las operaciones del próximo 
reemplazo. 

1> haber redimido á metálico con esta 
fecha el quinto del preseute reemplazo 
por el cupo de S ¿villa Alberto Lope/. Na
varro, ingresado eu esta caja en sesión 
$e 12 del corrieute. 

Do uua c o m u n i c a r o n de la Comisión 
provincial de Huesca, participando el 
acuerdo adoptado en sesión de 7 del cor
riente', cou asistencia de los Sres. Diputa
dos residentes en aquella capital, por el 
que, haciendo U90 de las facultades confe
ridas al efecto por la Diputación, se aprue
ba la permuta de sus respectivos destinos 
que tienen solicitada D. Manuel Gon
zález Ordoñez, Secretario de aquella Cor
poración, y D. Rafael San Martiu, Oficial 
de la Secretaría de la de Madrid, á reser
va de que recaiga igualmente la aproba
ción de esta última; acordándose que la 
Comisión provincial no ve iuc mvouieute 
en que la permuta se realice, oeunando el 
expresado funcionario el puesto del señor 
San Martin. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se tomarou los siguientes 
acuerdos. 

Hacer constar cu la presente, que se-
guu resulta de la partida de bautismo 
exhibida por el interesado, el quiuto nú
mero 21 de la Latina en el reemplazo 



2 Lunes 21 de Junio de 1880. 

de 1877, se llama Ginés Merino Pérez, en 
vez de Luis Merino Pérez, romo equivo-
cadamente se consigna alfolio 110 del 
libro do actas correspondiente al año 
1878, en el cual y en sesión de 8 do Abril 
aparece ingresado en caja, como asimis
mo se confirma por figurar al folio 28 del 
libro de 1877 con los nombres de Gine*s 

Merino Pérez, y expedir á su favor certi
ficación del presente acuerdo. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte, consignando en el libro do actas 
de 1879 á 80 que el quinto nñm. 258 del 
distrito del Hospital en oí presente reem
plazo ingresó en caja'como soldado para 
la reserva con los nombres de Celestino 
Vázquez Martin en vez do Celedonio con 
que figura en H acta del distrito, y ex
pedir á su favor certificación de esto 
acuerdo. 

Rectificar la equivocación que 'se ad
vierte al folio 358 del libro correspondien
te á 1879 á 80, consignando que el quin
to núm. 326 del presente reemplazo en 
el distrito del Hospital ingresó en caja 
como recluta disponible en sesión de 8 
de Abril último con los nombres de An
tonio Iñiguez Martínez en vez de Aniano 
con que figura en el acta del distrito, y 
expedir á su favor la certificación que so
licita. 

Hacer constar en la presente, que 
según resulta de certificación expedida 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina, el quinto núm. 119 del mis
ino en el reemplazo de 1867, Ramón De
metrio Alonso, fué declarado exento por 
corto de talla y retirada ai te el Consrjo 
provincial la protesta que contra dicho 
fallo presentó el núm. 140 del mismo 
reemplazo, y en su consecuencia confir
mado aquél en sesión de 23 de Setiembre 
de dicho año, resolución que no se hizo 
constar en el acta correspondiente. 

Contestar al Sr. Gobernador que no 
puede tacilitarse ai Juzgado de primera 
instancia de San Martin de Valdeiglesias 
la certificación que interesa respecto á 
Ir causa instsuida á los individuos del 
Ayuntamiento de Cenicientos en 1873 por 
desobediencia á las órdenes de la Diputa
ción, por cuanto en 4 de Setiembre de 
dicho año se manifestó á aquel Juzgado 
que no podía remitírsele los documentos 
que recli.n ; ba por haberlo sido al Minis
terio de la Gobernación, por el c u a ^ D 0 

han sido devueltos aún. 
Informar al Sr. Gobernador losi-

guiente respecto á los expedientes queá 
contiuuaciou se expresan: 

Madrid.— Que la Comisión provincial 
no ve inconveniente en que se realice la 
permuta de terrenos sitos en la manzana 
198 del ensanche entre D. Manuel Man
zanales y Monasterio y el Ayuntamien

to de esta capital. 

Lozoya.—Denuncia contra el Juez 
municipal \ nn individuo del Ayunta
miento de dicha villa.—Que sin negar 
la posibilidad de que pudieran resultar 
exactas las afirmaciones que se hacen en 
la denuncia, la Comisión,eu vista decuan
to resulta del expediente de elecciones 
municipales de la expresada villa, opina 
que no existen las falsedades que se su-
jonen ermetidas por D. Agapito Velez* 
y D. Julián Vicente, y que si así lo juz
gara conveniente el Sr. Gobernador, para 
mejor esclarecimiento de los hechos po
drán remitírsele los documentos qne cre
yera necesarios del expediente referido. 

Collado Mediano.^-Presupuesto or
dinario ¡ara 1880-81.— Es insuficiente, 
c<nrelación á la cuota repartida, el cré-
d. toque se cousigna como producto del 
100 por 100 de recargo sobre cousumos. 

fatt¿wc*Vr--Prosui uest o ordinario para 
1880-81.—Debe reformarse como exce
sivo con relación a la cuota repartida, el i 
crédito que se consigna como producto 
del 50 por 100 de recargo sobre la con
tribución del impuesto de consumos y 
cereales. 

Cobtfia.—Presupuesto ordinario do 
1880-81.—Deberá eliminarse del presu
puesto de gastos la partid» qne se con
signa para pago del 20 por 100 del im« . 
porte de las obras de construcción de la 

carretera de dicha villa al Barco de Pa-
racucllos, como asimismo su correspon-
dienteen el de ingresos,en atención á que 
dicho gasto debe ser objeto de uu pre
supuesto extraordinario y de la instrnc-
cion del oportuno expediente para reti
rar de la Caja general de Depósitos los 
fondos necesarios procedentes del 80 por 
100 de los bienes enajenados á dicho 
Ayuntamiento. 

Navas de Buitrago — Presupuesto or
dinario para 1880-81.—No se advierte 
extralimitacion legal, si bien deberá ex
citarse el celo del Ayuntomiento para 
que gestione el pago de los intereses 
que debe percibir por la tercera parte de 
sus bienes de propios enajenados, á fin 
de que puedan aplicarse á las atencio
nes del presupuesto. 

Lozoya.—Presupuesto ordinario para 
1880-81.—Falta consignar créditos para 
el pago de una sexta parte de débitos á fa
vor del Tesoro, ó remitir certificación de 
que no existe ninguno pendiente. 

Bedveita.— Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.—Falta consignar crédito pa
ra el pago de la suscricion al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Camarina.—Presupuesto ordinario pa
ra 18c0 81.—No se cou.-ignn 'rédito para 
el jago de una sexta parte de débitos á 
favor del Tesoro, y en caso de no existir 
ninguno pendiente, debeiájustificarsecon 
la oportuna certificación.—No puede uti
lizarse á la vez que los recargos sobre las 
contribuciones directas, el repartimiento 
que se propone entre vecinos y forasteros; 
debiéndose modificar en este punto el 
presupuesto, á cuyo fin procede llamar la 
atención del Ayuntamiento sobre las re
glas de la Real orden -de 15 de Enero 
de 1879. 

Citmpozuelos.—Presupuestoordinario 
para 18b0-81.—Ks inadmisible la adición 
de especies que se pretende en la tarifa 
de censemos para calcular el producto 
del iccargo del 100 |or 100 sobre dicho 
impuesto, sin que previamente se cumpla 
la circular de la Dirección general i\e 
Administración de fecha 10 de Mayo de 
1878.— Se advierte igualmente falta de 
crédito para satisfacer una sexta parte de 
débitos á favor del Tesoro, ó en su defec
to de la certificación correspondiente. 

Collado Villalba.—Presupuesto or
dinario para 1880 81.—Procede modifi
carle, de acuerdo con la Junta municipal, 
en la parte correspondiente al contingen
te provincial, y consignar crédito para 
satisfacer la sexta parte de débitos á fa
vor del Tesoro, ó remitir certificación de 
que no existen pendientes de pago. 

Aran juez.—Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.—Es excesivo con relación á 
la cuota repartida, el crédito que se con
signa para gastos provinciales, y falta 
figurar crédito para satisfacer uua sexta 
parte de débitos á favor del Tesoro, ó cer
tificación de que no existeu. 

Que no se advierte error ni extrali-
mitaciou legal alguna que corregir en 
los presupuestos ordinarios para 1880-81 
formados por los Ayuntamientos de La 
Cabrera, Sieteiglesias, Corpa, Pozuelo 
del Rey, Daganzo y Carabanehel Alto. 

Jhadrid.—Quc procede la admisión 
del recurso contencicso-adminÍ6trativo 
interpuesto por D. Pedro Fernandez Mar
tin contra un acuerdo del Ayuntamien
to desestimando so instancia sobre repo
sición en el cargo de Administrador do 
los Mataderos \ úblieos de esta capital y 
abono de haberes, como interpuesto den
tro del plazo preveuido por la ley y por 
reuuir t< dos los requsitos que la misma 
determina. 

Idtm. — Que no se observa nada 
contrario á las leyes del país, y puede 
dársele el curso que procede, en el regla
mento de la Sociedad Circulo de recreo 
de panaderos. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de quecerti-
fieo.=El Vicepresidente. Dionisio de Re-
vuolta.=Líl Secretario, Camilo Pozzi. 

por 1 0 0 del CUpO vwujniwwvft t fM t c u u u i i a i i|ii<- o n v i o i a v c u n i l e s u r o , y CUVQ 
presupuesto y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial, según ío día 
puesto en el Real decreto de 13 de Abril de 1$75. 

PUEBLOS. 

San Martin de Valdeiglesias 
Villa del Piado 
Cenicientos 
Robledo de Chávela 
Cadalso 
Santa María de la Alameda 
Navas del Rey. . . 

| r/;ir/.:deJ0 
Rozas de Pucrto-Ucal 
Valdemaqueda 
Pelayos 

TOTALES , 

Cupo .1 M. iliCÍOn 
territorial que s a 
tisfacen al Tesoro. 

rr.M.rAS C».-TS. 

44 280 
35.980 
Mi 957 
14 947 
13.028 
9 210 
8.958 
7 685 
6.330 
5.14G 
3.905 

l( i(¡ . ISO 

Cuota de ga>tos a | 
3*49 «/ , por lüfl. 

PESETAS CENTS. 

1.546*60 
l.25S«50 

592'05 
522'40 
•r»;>'30 
321-90 
3 I :MI . 
268<6(> 
222:20 
179«85 
138'fiO 

5.819*70 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena del 
segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les corres
ponde, hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 19 de Junio de 1880.=E1 Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Adiniíiistracioii económica. 

INTERVENCIÓN. 

Clasís fasizas.—Rivista. 

La disposición 4.* de las consignadas 
al final de la Sección 5 . a de los presu
puestos generales del Estado para 1855, 
que forman parte iutegrante de la ley 
de 25 de .Julio de dicho año, según el ar
tículo 18 de la misma, dice textualmente 
lo que sigue: 

«Cou el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los haberes 
de clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos 
en la provincia donde radican sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fondan en é\ 
el derecho que disfrutan.» 

Para que tengan . cumplido efecto, 
tanto el anterior precepto legislativo co
mo la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de Clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sos haberes ó 
pensiones sobre la Caja de esta Adminis
tración económica se servirán presentar

se en la Intervención de la misma á pa
sar la revista semestral, desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde, en 
los dias del mes de Julio próximo que á 
continuación se expresan: 

Dia 1.° 
Pensiones remuneratorias. 
Exclaustrados. 
Pensiones sobre los secuestros de los 

ex-Infantes. 

Dia 2. 

Monte-pío militar, primera clase, le* 
tras A á la Ll. 

Dia 3. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras Mk\aZ. 

Dia 4. 

Cruces pensionadas, letras A á la Ll. 

Dia 5. 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras i :•• Ll. 

Dia 6. 
M^ntc-pío militar, segunda clase, le

tras M á la Z. 

Dia 7. 

Monte-pío militar, torcera clase, 
ídem de Marina. 

Dia 8. 

Monte-pío civil, letras A á la F. 

Dia 9. 

Monte-pío civil, letras O á la M. 

Dia 10. 

Monte-pío civil, letra9 N á la Z. 

Dia 11. 

Cruces pensionadas, letras M á la Z. 

Dia 12. 
Monte-pío de la Casa Real, 
ídem de Jueces. 

Dia 13. 
Retirados de Guerra, Coroneles, Te

nientes Coroneles y primeros y segundos 
Comandantes. 

Dia 14. 
Retirados de Guerra, Capitanes y re

tirados de Marina. 

' Dia 15. 
Retirados de Guerra, Plana mayor de 

Jefes, Tenientes y Alféreces. 

Dia 16. 
Retirados de Guerra, sargentos, Pla

na mayor de tropa y canos. 

Dia 17. 

Retirados de Guerra, soldados. 

Dia 18. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Dia 19. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Ueal Casa. 
A fin de evitar entorpecimientos, que 

tanto molestan á los interesados como á" 
las oficinas, conviene que los primeros 
tengau presentes las siguientes 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a La revista os personal, y por \o 
tanto será inútil toda gestión por parte 
de los iuteresades ó sus apoderados que 
tienda á evitar la presentación de los 
primeros á dicho acto. 

2.* Los que no puedan presentarse ca 
esta Intervención por hallarse ausentes, 
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deberán hacerlo, si están en capital de 
provincia, ante el Interventor do la Ad
ministración económica; si residen fuera 
de capitales, ante los Alcaldes respecti
vos, y si en el extranjero, ante el Cónsul 
español del \ unto er. que se hallen ó del 
más inmediato, expresando todos su ve
cindad ó residencia fiia 

3.* Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por im
posibilidad física absoluta, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención, acompa
ñando certificación de Facultativo inscri
to en la matrícula del subsidio, extendi
da en papel del sello 11.°, que justifique 
aquella circunstancia, y consignando con 
toda claridad las í( ñas de í-u domicilio 
para que un empleado de la misma In
tervención pueda pasar á examinar los 
documentos que acrediten el derecho al 
percibo del haber ó pensión, y recorrer el 
corres] ondiente certificado de existencia 
y estado en cuanto á viudas y huérfanas. 

Igual aviso darán á los respectivos Je
fes de Intervención, Alcaldes ó Cónsules, 
según proceda, los que se hallen eu el 
mismo caso y residan fuera de esta Corte. 

4.* Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios 6 establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán por medio de sus 
apoderados, curadores ó encargados las 
fes de existencia expedidas por los Jue
ces municipales, visadas y selladas per 
los Directores ó Jefes de los mismos es
tablecimientos, [ara garantizar la firma 
de los interesados, acompañando todos 
los docomentos en que fuuden su dere
cho al cobro del haber ó pensión. 

5." Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse to
dos ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre do los demás, para llenar las 
formalidades de la revista. 

6.* Los que se harón investidos del 
carácter de Senadores, Diputados á Cor
tes, Magistrados, Jefes de Administración 
ó Coroneles pueden acreditar su existen
cia por medio de oficio dirigido á esta In
tervención y escrito de su puño y letra, 
expresando las st ñas de su domicilio, ha
ber que disfrutan, fecha del Real des
pacho ó documento que acredite su de
recho al cobro del haber y de la en que 
se tomó razón del mismo, así como la 
clase á que corresponden, letra y núme
ro de orden con que figuian en nómina; 
cuyos extremos constan en la nominilla 
ó papeleta de cobro, consignando tam
bién el número y clase de las cédulas 
personales, y el punto y fecha con que 
fueron expedidas. 

7.* Los interesados deberán ir provis
tos de. sus cédulas personales cuando co
bren por sí, y de las s u y a 3 y las de sus 
apoderados cuando lo hagan por medio 
de éstos, de los documentos que acrediten 
su derecho al haber ó pensión que disfru
ten, de las papeletas de cobro ó nomini
llas, y de las cer f ficacionesde los Jueces 
municij ales que justifiquen la exigencia 
y estado en cuanto á viudas y huérfanas, 
y puntos donde se hallen empadronados, 
en cuyas certificaciones estamparán la 
declaración de no percibir ningún otro 
haber ó asignación de fondos del listado, 
provinciales, municipales ni de la Real 
Casa; añadiéndolos religiosos exclaustra
dos si poseen bienes propios, su valor y 
punto donde radican. 

8 . 8 Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por los interesados, 
consignando en la parte ¿uperior la clase, 
letradel primer apellido y número con que 
figuran en nómina, según costa en las 
papeletas de cobro ó nomiuilla. Cuando 
no sepau firmar, lo hará á su ruego y 
presencia otro de la misma clase, expre
sando la á que pertenezca, letra y uñme-
ro de la nominilla, los pormeuores de la 
cédula personal y su domicilio. 

9 . a No se admitirán las fes ó certi
ficados que se presenten con fecha ante
rior al 25 del actual. 

10. En los mismos términos y con 
iguales formalidades pasarán la revista 
los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de esta provincia á los 
individuos que perciben'sus haberes por 
sus oficinas; remitiendo á esta Interven
ción dentro de los 16 primeros dias del 
mes próximo los justificantes de revista. 

con ura relaciou individual y las obser
vaciones que consideren convenientes 
respecto á los mismos, á cuyo efecto ?e 
ñalarán los dias en que deban presentar
se, que en ningún caso excederán de 10. 

11. Dentro del mismo plazo de 16 
dias deberán los Alcaldes dirigir á esta 
Intervención con relación individual los 
documentos justificativos de revista, en 
los que se expresará por certificación al 
dor?o la residencia y todos los demás 
requisitos que determinan los járralos 
anteriores, cuidando de consignar el 
haber á que tieneu derecho los interesa
dos, la f e c h a la orden, R e a l despacho, 
cédula, diploma ó certificación por que 
les fué concedida, y la clase á que perte
necen, cuyes originales están obligados 
á exhibir.* 

12. Con arreglo á lo prevenido en la 
citada Real orden de 22 de Agosto de 
1815, se suspenderá el p: go á los indi
viduos que tanto en la capital como iuera 
de ella no acrediten su legítimo derecho 
al percibo de los haberes que disfrutan en 
los plazos que qupdnn señalados, cuya 
suspensión alcanzará también á los que 
no se presenten á la revista en los días 
que se designan á la clase que pertcnez-
can, ó r»o avilen con ojortuuidad bailar
se imposibilitados físicamente para veri
ficarlo. 

Madrid 17 de Junio de 1880.=» El Jefe 
de la intervención, E. Hernández. 

se anuncia el fallecimiento sin testar de 
D o ñ a Alejandra Isla y Vinuesa, natural 
de Burgos, de £5 años, hija de D. José 
y Doña Josefa, de estado soltera, habi
tante en esta Corte, calle de la Torreci
lla del Leal, núm. 2, piso segundo, que 
ocurrió el 31 de Diciembre de 1878, á fin 
de que en el término de 30 dias compa
rezcan á ejercitar su derecho los que so 
crean con él á la herencia; y se hace sa
ber pretenden la misma D. Julián y Doña 
María Isla Toledano, Doña Anastasia y 
Doña Ramona lula Saiz, como parientas 
de la finada. 

Madrid 18 de Mayo de 1880.=El Es
cribano actuario, Ezequiel Anzmendi. 

ÍM>\i¿uu:ias judiciales. 

J Ú Z G A L O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A -

A u d l t - n e l u . 

En virtud de providencia dictada cou 
esta fecha por el Sr. I). Sebastian C a r i 
rasco y Cálvente, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, autorizada por el Escribano 
D. Lino Gutiérrez, ê cita, llama y era-
plaza á Javier de Baus, vecino que ha 
sido de Burgos, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias, contados des
de la iusercieu de la presente en los pe
riódicos oficiales, se persone en lascar-
celes de ésta á contestar á los cargos 
que le resultan encausa que contra ol 
mismo y otros se sigue por falsedad; ro
gando á, las Autoridades y dependientes 
de la misma procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto. 

Madrid 4 de Junio de 1880.=V." B . C = 
Carrasco.=EI Escribano, Luis Gutiérrez. 

K a e n a v l h t n . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el escribano que suscri
be, se cita y llama al conductor del coche 
particular que sobre las doce de la ma
ñana del 19.i|e Abril último, en la calle de 
Alcalá, esquina á la de Cedaceros, atro
pello á D. José del Riyero, para .que en 
el término de seis dias comparezca á 
prestar declaración; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1880.=V.° B . ° = 
Francisco Rondan.=E1 Escribano, Boni
facio Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustaucia del distrito del Cen
tro de esta capital se cita y emplaza á 
las persouas que se crean con derecho á 
los bienes afectos al patronato fundado 
por el Licenciado D. Alonso González de 
Paz, para que en el término de seis dias, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan á 
contestar la demanda de pobreza inter
puesta por D. Nicolás López Lezo. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1880.=V.° B .°= Barnuevo.=El actuario, 
Liceuciado Ramón Aguado y Oria. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Martínez Bernal, 
hijo de Francisco y Manuela, natural de 
Cádiz, viudo, artista del teatro, do 54 
años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, así como también sus señas per
sonales, para que dentro del térraiuo de 
10 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que coutra el mis
mo me hallo instruyeudo por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
i Autoridades, así civiles corno militares, 

procedan á la busca y captura do dicho 
sujeto y su conducción a la cárcel de 
Villa en calidad de detenido corauuicado 
y á disposición de o$te Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1880.= 
Enrique Ruiz Crespo.=Por mandado de 
su señoría, Fraucisco de Paula Morales. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime* 
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la*nresente requisitoria se cita á 
Isabel Cimbran García, mayor do edad, 
soltera, que en 14 de Febrero último vi
vía enla plazade Santa Ana, núm 3,yeu-
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en la sa
la- au iencia de este Juzgado aprestar 
deolaracion en la causa que me hallo 
instruyendo cou motivo de la muerte ua-
tural de Dolores Gutiérrez González; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juoz 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte se cita para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario por término de 10 
dias, á dos hombres desconocidos que en 
la noche del 24 de Abril, el uno avisóá 
una pareja de guardias de órdeu público 
que estaba en la calle del Sombrerete, 
diciéndoles que en frente á la Escuela Pía 
de San Fernando había un niño en el 
suelo llorando que no se podía levantar 
á consecuencia de haberle negado uu 
puntapié, tirándole al suelo, el portero de 
dicha Escuela; y el otro desconocido quo 
le condujo á la espalda á la Casa de So
corro, para prestar uua declaración eu la 
causa que con dicho motivo se instruye-

Dado en Madrid á 12 de J u n a d o 
1880.=L. Rico.=Por su mandado, Vic
toriano Moreno. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, en autos ejecutivos promovidos 
por D. Ricardo Sacristán contra D. Joan 
Diez, se anuncia la venta en pública su

basta de la tercera parte proiudiviso de) 
monte titulado el Verdugal, término de 
Algora, en el partido judicial de Siguau-
za; la extensión superficial de todo él es 
de 687 hectáreas, cuatro áreas y 72 cen-
tiáreas, equivalentes á 2.212 fanegas, en 

i que se incluyen las servidumbres de una 
i cañada real y caminos vecinales. Esta 
' tercera parte fué retasada eu 19.677 pc-
j setas, á rebajar cargas, y se ha señalado 

para el remate el dia 22 del próximo Ju
lio, á la hora de las once de su mañana, 
eu la audiencia de dicho Juzgado y eu 
la del de igual clase de Sigüenza, do cu
yas condiciones y demás circunstancias 
pueden informarse los licitadores en la 
Escribanía de mi cargo, plaza de Herra
dores, 12, tercero derocha, todos los dias 
no feriados hasta el del remate, de ocho 
de la mañana á dos de la tarde. 

Madrid 19 de Junio de 1880.=Juan 
Joaquín Jimeuez. 198 * 

P a l a c i o . 
Eu virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario D. Vicente Reyter, su fecha 28 • 
de Mayo último, dictada en los autos eje
cutivos, hoy en la vía de apremio ó ejecu
ción de aeutencia, promovidos por Doña 
María Virtudes Fernandez Cuenca con
tra Doña Gorvasia Iroela y Frejo sobro 
pago do pesetas, .se veudeu eu subasta 
pública, bajo el tino de las respectivas ta
saciones practicadas por el perito Barto
lomé Nieto con fecha 27 do Abril últi
mo, los bienes siguientes: 

1. a Una tierra al sitio del camino de 
Casarrubios, término de Carranqu^, de 
caber 300 estadales: linda á Saliente con 
otra do Casto de la Pompa; Mediodía y 
Pouiente otra de María Gómez, y Norte 
con el camino; tasado el estadal en una 
peseta 50 céntimos, y toda la tierra eu 
450 pesetas. 

2. Otra tierra en dicho término, al si
tio del Carrascal, de caber 900 estadales: 
linda al Saliente con otra de Florentino 
Gómez; Mediodía viña de Baldomoro Ga
llego; Poniente tierra de Abdon Gómez, 
y Norte arroyo del Carrascal; tapado ca 
da estadal en una peseta, y toda la tierra 
en 900 pesetas. 

3. ' Una viña en ol propio término, al 
sitio de la Olivilla, do caber 588 cepas y 
19 olivas: linda al Saliente vereda de la 
Olivilla; al Mediodía y Norte viña de Eu-
gonio Iruela, y á Poniente cou otra de 
Abdon Gomoz; tasada cada cepa en una 
peseta 65 céntimos y el de cada oliva eu 
20 peseta*, quo hacen un total todas las 
cepas y olivas de 1.409 pesetas. 

4 . a Otra viña eu dicho térmiuo, al si
tio Camino del Burro ó Arboledas, de 
caber 216 cepas y tres olivas: linda al Sa
liente con viña de Bartolomé Nieto; Me
diodía otra de Juliana Iruela; Poniente 
otra de Eugenio Iruela, y Norte dicho 
camino; tasada cada cepa en una peseta 
75 céntimos y ol de cada oliva en 20 pe
setas, que hacon un total las cepas y oli
vas de 438 pesetas. 

5. a Un olivar en el mismo término, al 
sitio denominado del Chorro, con 25 oli
vas: linda al Saliente cou otra de Anto
nio Iruela; Mediodía las Herías del Mon
te; Poniente olivar de Eugeuio Iruela, y 
Norte arroyo del Colmalechon; tasada 
cada oliva de 22 de las 25 en 40 pesetas, 
y cada una de las tres restautes en 2 pe
setas, que hacen un total de 886 pe
setas. 

6 . a Y una casa en dicho Carranque, 
plaza de las Eras, señalada cou el uúne-
ro 19: linda al Sálidote con otra de here
deros de Pedro Serrano; Mediodía con la 
plaza de las Eras; Poniente herederos de 
Patricio Canónigo, y Norte con la de Ce
cilia Guzmau; tasada en 6.000 pesetas. 

Es coudiciou de la subasta quo para 
tomar parte eu la misma de cada una de 
las seis fincas que se rematau, se ha de 
depositar previamente en la mesa del 
Juzgado ante quien se haga la postura 6 
eu la Cuja general de Depósitos, la can
tidad do 100 pesetas, que se devolverá al 
postor eu favor del cual no so verifique 
el remate; y s;? ha señalado para la cele
bración de éste, ante dicho Juzgado del 
distrito de Palacio de Madrid v ol del 
partido do Illescas, el dia 30 de Julio del 
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corriente año, y hora de las nuevo de su 
mañana, en las respectivas audiencias de 
ambos Juzgados. 

Madrid á 4 de Junio de 1880 .= 
V.° B.°=Galicia.=Vicente Reyter. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia do fuera do Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el proseuto se llama á un joven 
conocido por Endosio Alonso, que en ol 
18 de los corrieutes entregó un saco con 
ropa á Enrique García Monzón, para que 
se presente en este Juzgado dentro del 
térmiuo de nueve dias a responder de 
ciertos cargos que le resultan en c tusa 
sobra hurto de dichas prendas de ropas. 

Dado en Madrid á 12 do Jumo de 
1880.=Fraucisco Galicia. =»Ramon Cle
mente y Lázaro. 

I) . Francisco Galicia y Junquera, M a g i s 
trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instaucia dei distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente se llama á José* Ma
ría Oitiz Díaz, hijo de Bernardo y Julia
na, natural de Yepes, provincia de Tole
do, vecino que fué de Santa Cruz do 
Múdela, provincia de Ciudad-Real, de es
tado casado, de 39 años de edad, jorna
lero, licenciado del destacamento penal 
de esta Corte én 25 «le Diciembre úl
timo por causa sobre homicidio, seguida 
eu el Juzgado de primera instancia de 
Valdepeñas, Escribanía de D. Francisco 
Recuero y García, para que comparezca 
eu este Juzgado, situado eu el ex-con
vento de las Salesas, á prestar declara-
ciou iudagatoria en la causa que se si
gue sobre quebrantamiento de coudena 
de Fraucisco Grande Fernandez é infi
delidad en la custodia del preso referido. 

Asimismo encargo á las Autoridadesy 
agentes de policía judicial que supieran 
el paradero do dicho individuo, procedan 
á su deteucion, remitiéndole á la cárcel 
nacional de Villa á disposición de este 

Madrid á20 de Mayo de 1880.=Fran-
ólsco Galicia. = El Escribano, Ramón 
Martínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 

Por providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Univor-
dad de esta Corte, refren lada por el ac
tuario D . Fermín Suaroz y Jiménez, dic
tada cu los autos do concurso de D . Juan 
Matarranz, se ha acordado convocar ásus 
acreedores,cuyos créditos fueron recono
cidos en la junta de 20 de Mayo de 1878, 
para celebrar la de graduación de los 
mismos ; habiéndose señalado para que 
tenga lugir la hora de la una de la tar
de del dia 8 de Julio próximo, en el lo
cal de audiencia del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia. 

Lo que se hace público por medio del 
preseute, eu cumplimiento do lo dispues
to eu el art. 591 de la ley do Enjuicia
miento civil. 

Madrid 9 de Junio de J8S0.= 
V.° B.°=Rubio y Caleua.=El actuario, 
Fermín Suarez v Jimeuez. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistralo de 
Au lieucia de fuera de esta capital y 
Juez de priuera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por la presente requisitori i cito y llamo 
por término de ocho dias á José Blanco, 
criado de Pascual Alouso y Notario, do
miciliado en el paseo de Leñeros, núme
ro 5, y á Ángel, cuyo apellido se ignora, 
que ha estado al servicio de D . Sebastian 
Póu en la calle de Veíanle, núm. 18, 
ignoránlose las demás circunstancia le 
filiación de Ambos, para que comoaroz; t:i 
en este Juzgado á declarar oon> proce
sados en causa que me hallo instruyendo 
por hurto al D . Sebastian Póu. y se les 
apercibe que sí no lo hicieren se les decla
rará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á tolas las 
Autoridades y agentes de 11 p dicía ja li -
cial practiquen las más efivicis dtligen-

Juzgado. Las señas personales de este i cias para conseguir la captura de dichos 
i procesados, cuyas señas personales del 
; primero son: alto, fornido, de buen color, 
j de unos32años, nariz y boca regulares y 
] pelo castaño; y lasdel según lo, alto, del

gado, poca barba, descolorido, nariz y boca 
I regulares, ojos pardos, pelo negro, repre-
. sentando unos 24 á 26 años, y en su caso 
j seráu puestos detenidos á mi disposición 
, de este Juzgado. 

Madrii 14 de Junio de 1880.=Luis 
i Rubio y Cadena.=Por mandado de su 

señoría, Kusebio Cereceda. 

individuo son, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas id., nariz, cara y boca regular, bar
ba poblada, color sauo; señas personales, 
varias cicatrices en la cara. 

Madrid 2 de Juuio de 1830.=Fraucis-
co Galicia.= El Escribauo, Ramón Mar
tínez Aguilar. 

En virtud do providencia del Juzgado I 
de primera instancia del distrito de Pala-
Ció de esta capital, fecha 11 del corrieute, 
se sacan á pública subasta varios efectos I 
muebles y alguuas alhajas, valorados en 
junto en 750 pesetas, cuyo remate ten
drá efecto el dia 30 del presente mes, y 
hora de la una de su tarde, en la -ala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito un el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, y por la Escribanía 
del actuario D. Domingo Vázquez y Mon 
se facilitarán los datos que se pidieren; 
debiendo el que quiera tomar parte en la 
subasta depositar media hora antes de la 
señalada y eu la mesa del Juzgado 100 
pesetas en metálico, que se le devolverán 
termiuadoel acto, excepto al rematante. 

Madrid 12de Junio de 1 8 8 0 . = V . o B . o = 
Galicia.-—El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audieucia de fuera de esta Cor
te y Juez, de primera instancia del 
distrito de Palacio. 

Por el presente se cita á Manuel Del-
con Melendo, casado, de 57 años, sereno, 

. vecino que fué de esta capital, habitante 
calle del Cristo, núm. 2, piso cuarto 
del centro, y á Joaquín Fernandez, cochero 
que fué de la casa del Sr. Marques do Vi-
lla-Alegre, para que en el térmiuo de 15 
dias comparezcan en este Juzgado, situa
do eu el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, para prestar cierta declara
ción en causa contra Antonio Albaladejo 
por hurto; apercibidos que do no compa
recer dentro do dicho término se acor da -
rá !o que corresponda. 

A l c a l á de í l e a i i r e s 

D. Gregor¡» Vialtó y H >yos, Ju \ t do pri
mera instaucia de esta ciulaJ y su 
partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan • 
cia, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás auxiliares de la policía judicial 
do la Nación, les ruego y hago saber 
que luego que la presente requisitoria la 
vean inserta eu la Gaceta ojtoial de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de su provincia, 
procedan dentro de sus respectivas juris
dicciones á la busca, detención y remi
sión á este Juzgado con las seguridades 
oportunas, caso de ser habido, de Alejan
dro Vila Respaldo, gitano, tratante on 
caballerías, vecino que ha sido de Ma
drid, calle de la Ronda de Segovia, uú-
mero 6; de otro sujeto y una mujer 
que los acompañaba, sin que puedan 
darse otros datos, y cuyo paradero ac
tual de los mismos se ignora, y cuyos 
sujetos cito y emplazo también para que 
en término de 12 dias, á contar desde la 
inserción de la preseute en referidos pe
riódicos, se presenten en este Juzgado 
para prestar la declaración que tengo 
acordada recibirlos en la causa que me 
hallo instruyendo por atribuirlos el delito 
de hurto; apercibidos que de no presen
tarse dentro de dicho término serán dc-

\ clara los rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Juuio do 1880.=Grcgorio Vieito .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

C h i n c h ó n . 
D . Tomás Albaladejo y López, Juez de 

primera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que on esto de mi cargo y ou la Es
cribanía del actuario se hutruyo cau a 
criminal de oficio eu averigaioion do 
quién ó quiénes sean el autor ó autores 
del hurto do siete burras, un buche y 
uua rastra do siete áocho dias, de la pro
piedad de Antonio Gil y Carrero, vecino 
do Colmenar de Oreja, la noche del 9 al 
10 del actual, eu ol sitio de los Coh cia
res, término de esta villa, cuyas sen is 
se consiguau al dual: 

En su consecuencia, en provideucia 
dictada en ol día do ayer se na man la
do expedir la oportuna requisitoria para 
que por la* Auto;-¡ 111 >3, Í8p va líente* y 
agiotes de la policía judiciil so proco
da á la busca, c iptur i y re.nisioii á esto 
Juzgado con las seguridades con7jnieu-
tes de las caballerías, así como do las per
sonas en cuyo poder se encueutren si 
fueren habidas, ponió a lolo ad 9 uái iu-
mediatameute eu eon>ciiniouto de este 
Juzg ido. 

Dalo en Chinch >n á 12 de Junio de 
18áO.=Touá? A.bi lal i j i . =P»r Impo
sición de au sen >ri i, Foruan lo lo iñaz. 

Seta* di Izs ci&aUiríai rábidas. 
DJS burras, cerra l i s , y ambis ne

gras, y la una pari la. 
Tres de cuxtro añ>s. do3 QOjgfás y 

una paria, la parda préñala. 
Dos le b s afi >s, u 11 ru:i i y la otri 

negr i. 
Uabcnhsde u i afn, ruñi , eritjro, y 

cinco de ollas sellad is en la nariz. 
r > a v i »r Vio;.». 

D. Albjrto Blanco Bdugis , Juaz do pri
mera instancia do esta villa de Colme
nar Viejo y su partí lo. 

Por la preseute re la! citoria se cita, 
llama y emplaza á José Nuaez y Dorao, 
hijo de Antonio y María, nitural dé 
Bau le, provincia de Lugo, soltero, de 16 
años de oda!, de oficio pana lero, qu3 h i 
vivi loeu Madri 1, calle de Veíanlo, nú- , 
mero 15, cuarto s-igundo, y cuyo actual | 
paradero se ignora, para que ou el térmi
no de 15 dias, qu 3 empezarán á coutarso 
desle el dia de la inserción de esta re
quisitoria en el BOLETIX OFICIAL de C3ta j 

j provincia, comparezca en este Juzgado; i 
¡ apercibiéndole que de no verificarlo le | 
j parará el perjuicio que haya lugar en la 
! causa que coutra ol mismo iustruyo por 
i el delito de lesiones. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
, los Sres. Jueces y demás autoridades y 
¡ agentes de policía judicial, practiquen 

cuantas diligencias crean necesarias pa-
• ra la busca y captura de dicho sujeto, y 
¡ habido que sea le pongan á disposiciou de 
! este Juzgado. 

Dado on Colmenar Viejo á 10 do Ju
nio de 1830. =A!b ».rto Blauc o B ohigas.= 
Por su maudaio, Bonifacio Quintana. 

Las señas personales del procesado 
son: estatura regalar, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno; viste blusa clara 
con rayas azules y encarnadas, chaleco 
blanco, pantalón claro y borceguíes. 

Oetafc . 
D. Víctor Coviau y Juaco, Juez de pri

mera instancia de este partido. 
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Antonio Muela Ar-
chidona, hijo de D. Rafael y de Doña An
gela, naturales éstos de Ciudad-Real, cu
yas demás circunstancias y señas perso
nales se ignoran, para que comparezca on 
este Juzgado en término do nueve dias, 
á contar desde la inserción de la presente 
en los perió lieos oficiales do esta provin
cia y de la de Ciudad-Real; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido de 
dicho Antonio Muela, Jefe que ha sido 
de la estación de Villaverde en la línea 
férrea del Tajo, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le 
sigue por tentativa de estafa. 

Dado on Getafe á8 de Joniode 1880.=^ 
Víctor Covia:;.=Por su mandado, Cami
lo García. 

. l . » v ; i l ( " ; i r n c r u . 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez da 

primera instancia do Navalcarnoro y 
su partido. 

Por ol presente edicto y término de 
15 dias se cita, llama y emplaza á Ale
jandro Vda ivapa'do, hijo do An Iré* y de 
Cármou, natural de Alma leu, vecino do 
Madri l, soltero, quincallero, de 2S años 
de edad, estatura baja, pilo castañ) os
curo, barba poblada y cara larga, cuyo 
actual paradero se ignora, el cual se fugó 
de la cárcel da Chipiuoríi al S'ír condu
cido á la de Cobreros, á fiu de qu i dentro 
de dicho término se preseute en la cár
cel de este partilo para ampliarle sn 
iudagatoria y rospouder á los cargos que 
le resultan en causa contra el mismo y 
otro por hurto; bajo apercibí miento de 
que le parará eu otro c*30 el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Navalcarnoro á 12 de Junio 
de 1880. = M a r i ino 'Jab»«za.— Por manda
do de su señoría, Vicente Hernández. 

Dirección ge .eral de Beneficencia y 
Sanidad. 

Por virtul de lo dispuesto on Real or
den de esta fecha, esta Direccim gene
ral ha señalado el dia 9 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para la ad-
julicacion en subtsta pública de las 
obras de c instrucción é instalación de 
una caldera, fogón y tres tinas para el 
lavadero del H>s;vtal del Rey en Toledo, 
bajo el tipo de 3.377 pesetas con 20 cén
timos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos marcados en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, si nultáaea neute en 
Madri 1, en esta Dirección general, y ea 
el Gobierno civil de la provincia de Tole
do; hallándose ou a nbos puntos de ma
nifiesto, pira co i >ci nicito del público, 
el presupuesto y p'iegode condiciones; 
debiendo acre litarse pira tomar parte 
en la subasta haber consignado en la 
Caja general de D pósitos, sucursales de 
provincia ó Depositaría central de B3ne-
noencia, la cantidad de 168 pesetas 85 
céntimos en efectivo, ó eu valores públi
cos á los tipos que determina el R Í Ü de
creto do 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerra los con sujeción al mode
lo adjunto. 

Madrid 16 Je Junio de 1830.=E! Di -
rector general, C. Ibañaz de Aldecoa. 

Afode'o dí proposición. 
D , vecino de , según célula 

persoual quj acompaña, enterado del 
anuncio publicado coa fecha de , 
y de las con liciones y requisitos que se 
exigen para tomar parto en la subasta de 
las obras para la construcción é instala
ción de una caldera, fogou y tres tinas 
para el lavadero del Hospital del Rey en 
Toledo, se comprometa á efectuarlas,con 
sujeciou á los expresa los requisitos y 
condiciones, por la cautidad de (aquí 
la'cantidal eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sociedad del Tranvía de estaciones y 
mercados-

El Consejo de Administración de la 
misma ha acordado que desde el dia 2 de 
Julio próximo, de onco á dos de la tardo, 
quede abierto el pago del cupón trimes
tral, núm. 8, de las obligaciones de la 
Sociedad, vencedero en 1.° del referido 
mes, que se verificará en casa do los se
ñores Georges Polack y Compañía, Ban
queros, Precia los, 1, segundo derecha. 

Eu igual dia y hora de las tres do la' 
tarde, eu el domicilio social, Preciados, 1, 
segundo derecha, dará principio el cuar
to sorteo semestral, correspondiente al 
segundo semestre del año actual, para 

designación de las obligaciones que 
amortizadas on la indicada 

la 
deben ser 
fecha. 

Dicho acto so llevará á efecto ante el 
Consejo de Administración de laSociedad. 

Madrid 20 de Juuio de 1880.=EI Di
rector, Arturo Soria. 197 
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